
PROCESO: SUCESI6N
CAUSANTE: LUISAFRANIO FL6REZ
RADICACI6N: 2014-00456

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 1° de junio de 2.016. Al Despacho las

presentes diligencias informando que aparece petición pendiente por resolver.

Sírvase proveer.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Villavicencio, ocho (8) de junio de dos mil dieciséis (2.016)

Teniendo en cuenta el escrito visto a folio 408, se reconoce a la abogada KAREN

VIVIANA ROMERO PALOMINO, como apoderada del heredero reconocido dentro

del presente proceso señor ANDRÉS EDUARDO FLÓREZ GUTIÉRREZ, en los

términos y para los fines descritos en el poder conferido obrante a folio 409.
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